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. d) Los detectores de humos Que se dejen de utilizar no deberán
tratarse como residuos. convencionales, sino Que deberán devolverse a la
Empresa comercializadora· autorizada o,· en su defecto. se ent~rán a
la «Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, Sociedad Anóni
ma» (ENRESA).

e) Deberán tener disponible una copia del certificado de homologa~
ción del equipo detector de humos.

Undécima.-La presente homologación no faculta para 'comercializar,
distribuir o dar asistencia técnica a los equipos radiactivos que se
homologan. Las Entidades o personas que desarrollen esas actividades
deberán disponer de la oportuna autorización.

Madrid, ·16 de septiembre de 199L-La Directora general de la
Energía, Maria Luisa Huidobro y Arreba.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 16 de octubre de 1991 por la Que se dispone la
publicación, para genera(co'nocimienlo y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administralivo de Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, ..en el recurso contenciostradminis
trativo .número 2.68.0/?990, promovido por ,don Antonio
Luis Baelia Tpeón.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla.
del Tribunal Superior de' Justicia de· Andalucía,· ha dictado sentencia,
con fccha 14 de junio de 1991, en el recurso contencioso~administrativo,
número 2.680/1990, en el que son partes, de una, como demandante.
don Antonio' Luis Baena Tocón, y de otra. como demandada, la
Administración General. del Estado. representada y defendida por el
Letrado dcl Estado. .

El citado recurso se promovió contra la· Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas, de fecha 10 de mayo de 1990, quc
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración local, de fecha
31 dc enero ~ 19~q, sobre actualización de la pensió~ de jubj.lac~ón.

. La parte dIspOSItiva de la expresa4a sentencIa conlleneel slgUlente~

pronunciamiento:

«Fallamos: Quc desestimamos d recurso contencioso-administrativo
nümcro-2.680/l990, interpuesto por don Antonio Luis Baena Tocón,
confirmando, por ajustarse a derecho, los actos recurridos prccitados en
el fundamento jurídico primero de esta sentencia. Sin costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Publicas. de
conformidad con, 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto.-Ia publicación de dicho fallo
en el ((Boletín Oficial del Estado»-, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid. 16 de octubre de 1991.-EI Ministro para las Administracio

nes Públicas. por delegación (Orden de 25 de mayo de 1987, ((Boletin
Oficial del EstadO)) del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecre.tario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 16 de octubre de 1991 por /a que se dispone la
publicación para general amocimien!o y cumplimiento del
faflode la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el rc(.'urso contenclostradministrativo numero
420/1988, promovido por doña .l/agda/ena Díaz-Pa/acios
Aja. .

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior dc Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 5
dc febrero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo
número 420/1988, en el que son partes, -de una, como demandante,
doña Magdalena Díaz-Palacio~ Aja, y de otra, como demandada, la

Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Est<ldo. '

El citado recurso se promovió-contrn la Resolución del Ministerio
pára las Administraciones Públicas de fecha 8 de enero de 1988; que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto centra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 'tle fecha
12 de mayo de 1987, sobre cuantía de la pensión de jubiladón.

la p~rte .dispositiva de la ex.presada sentencia contiene el siguiente
.prohunclamlento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo,
interpuesto en nombre de doña· Magdalena Diaz-Palacios Aja. contra la
Resolución de la Dirección Técnica deJa MUNPAL. de 12 de mayo de
1987. que le reconoce una pensión de jubilación del 60 por 100 de su
haber: regulador, y contra la Resolución del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, de 8 de enero-de 1988, que desestima el recurso de
alzada interpuesto contra: la anterior, debemos declarar y declaramos no
haber lugar a la -nulidad de las resoluciones impugnadas, por ser
conforme a derecho, y, en consecuencia, que no hay lugar a la
declaración del. derecho solicitado de percibir el 80 por 100 de aquel
haber regulador, ni por ello el abono de atrasos; sin hacer imposición de
costas.» _ ' _ .

, En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la 'Constitución;
17.2 de.-la Ley Orgánica 6/1985, .de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes 'de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contcncioso·Administrativa, ha dispuesto la· publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia..

Lo Que digo a Vv. 11.
Madrid. 16 de octubre del991.-El Ministro para las-Administracio·

nes Públicas, por delegación (Orden de 25 de mayo de 1987, «Bolctín
Oficial del Estadó» dcl 30), el Subsecr~tario,-Juan Ignacio Moltó García.

I1mQs.·Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local. .

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE-LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLC/CIDl',,' de 25 de octubre de 1991, de la Subsecr2ta~
ria, por la Que se emplaza a los interesados ·en· el recurso
conlencioso-administrativo ,número 1.190/1990, inter~
puesto ante /a Sala de lo Contencioso-Administrati~·o del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucia (Sección Pri
mera); -

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
.del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía se ha interpuesto por don
José Fresquet Pechobierto y otros,_el recurso contencioso-administrativo
número 1.190/1990, sobre indemnización de daños y perjuicios.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
perSonas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los diez días siguientes a la publicación de la presente
Resolución._

Madrid,.25 de octubre de 1991.~ElSubsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

26237 RESOLUClON de 25 de oclUb" de 1991. de la Subsecreta·
ria, por la Que se emplaza ti jos interesados en el recurso
contencioso-administrativo mlmero 1/1055/1987, inter
puesto ante la Saja de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal. Supremo (Sección SJptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto' por el ConscjoIntertextil
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